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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO DE FECHA TREINTA 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, POR EL QUE SE MODIFICA EL CALENDARIO OFICIAL DE 
LABORES PARA EL PRESENTE AÑO, DECLARANDO INHÁBIL EL DÍA TRES DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO, EN LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE ESTA COMISIÓN. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

I. Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, se erige como un organismo público de 
carácter permanente, con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio 
propios, entre ellos los recursos que le sean asignados. 

 
II. Que en fecha 18 de diciembre de 2024 la Presidencia de esta Comisión autorizó el calendario oficial del 

Organismo para el año 2025. 
 

III. Que de conformidad con el artículo 28 fracciones VI y VII de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México, el Presidente cuenta con las facultades de proveer, en el ámbito administrativo, lo 
necesario para el desarrollo de las funciones y dictar los acuerdos y las medidas específicas que juzgué 
convenientes para el mejor desempeño de las atribuciones de la Comisión.  

 

IV. Que la Comisión reafirma su compromiso con el personal que la integra al contar con prácticas que 
promuevan la corresponsabilidad entre la vida laboral, familiar y personal.  

 

Con fundamento en los artículos 3 y 28, fracciones V, VII, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México, se emite el siguiente: 
 
 

ACUERDO 
 
 

PRIMERO. Se modifica el calendario oficial del Organismo para el año dos mil veinticinco, declarando inhábil 
el tres de noviembre del actual, en las diversas unidades administrativas, en consecuencia, se suspenden los 
plazos y términos de los procedimientos de queja. 
 
SEGUNDO. La Unidad de Servicios, Orientación y Recepción de Quejas deberá tomar las medidas necesarias 
que deriven de este acuerdo para garantizar la continuidad del servicio en lo que corresponde a recibir y 
atender las quejas. 
 
TERCERO. Publíquese en la Gaceta de Derechos Humanos, Órgano Informativo de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México y en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno. 
 
ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación.  
 
Emitido en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, 30 de octubre de 2025 para su cumplimiento. 
 
 
 
 

(RÚBRICA) 
VÍCTOR LEOPOLDO DELGADO PÉREZ 

PRESIDENTE 
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